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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
ALEJANDRA MARGARITA GIADANS 
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Diputada Secretaria
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ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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DIELAG ACU 034/2022  
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, MEDIANTE EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL 
CUAL SE ESTABLECE EL RECONOCIMIENTO “RENÉ JUSTIN RIVIAL 
LEÓN” A LA TRAYECTORIA  EMPRESARIAL EN JALISCO.  
 

Guadalajara, Jalisco; a 06 de junio de 2022.  
 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, 46 y 50 fracción XX de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 párrafo 1 fracción I, 4 
párrafo 1 fracciones I, X y XIX, 11, 13, 14, 15 párrafo 1 fracción III, 16 párrafo 
1 fracciones I y V, 17 párrafo 1 fracción IV, así como 21 párrafo 1 fracciones 
I, VII y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
y con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Los artículos 36 y 50 fracciones XX de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco establecen que el ejercicio del Poder Ejecutivo se 
deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado, y 
cuenta con la facultad de expedir acuerdos de carácter administrativo para 
la eficaz prestación de los servicios públicos.  
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco 
señala que todas las disposiciones que el Gobernador emita deberán estar 
refrendadas por el secretario de despacho a que el asunto corresponda.  
 
III. La persona empresaria es una profesional que con su labor en la 
organización, fortalece los sectores productivos, a través del desarrollo de 
proyectos, productos, servicios, experiencias y procesos innovadores, 
teniendo en cuenta el beneficio económico de la empresa, el bienestar de 
las personas, la sociedad y del medio ambiente. 

 
IV. Mediante Acuerdo Gubernamental DIELAG ACU 011/2022, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 23 de febrero del año en 
curso, se estableció el RECONOCIMIENTO “RENÉ JUSTIN RIVIAL 
LEÓN” A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL EN JALISCO, como una 
forma de galardonar la trayectoria empresarial de mujeres y hombres, así 
como de personas jurídicas, que han destacado por su liderazgo en el 
ámbito empresarial.  

 
V. Entre las personas acreedoras al RECONOCIMIENTO “RENÉ JUSTIN 
RIVIAL LEÓN” A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL EN JALISCO en su 
primera edición, se encuentra en ciudadano Raymundo Gómez Flores por 
su legado generado en su trayectoria empresarial, por lo que por medio del 

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.
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presente Acuerdo se amplían la referencia a sus aportaciones en la creación 
de fuentes de empleo, riqueza y las circunstancias que han permitido 
satisfacer las necesidades sociales.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se reforma el punto TERCERO del acuerdo Gubernamental 
DIELAG ACU 011/2022, mediante el cual se establece el 
RECONOCIMIENTO “RENÉ JUSTIN RIVIAL LEÓN” A LA TRAYECTORIA 
EMPRESARIAL EN JALISCO, para quedar como sigue:  
 

TERCERO. En su edición 2022, el RECONOCIMIENTO “RENÉ 
JUSTIN RIVIAL LEÓN” A LA TRAYECTORIA EMPRESARIAL DE 
JALISCO, se entrega a las siguientes personas:  
 
1. […] 
 
2. RAYMUNDO GÓMEZ FLORES 
 
Nació el 24 de junio de 1952, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; 
segundo hijo de ocho del matrimonio de Don Alfonso Gómez 
Somellera y Doña Altagracia Flores Fletes. 
 
Desde la muerte de su padre en 1968 ha dedicado sus afanes al 
desarrollo empresarial en los sectores primario, secundario y terciario, 
afianzando las empresas familiares y creando nuevas en compañía 
de sus hermanos e innumerables socios. 
 
Consolidó el primer modelo de negocio de servicios de transporte en 
autobús turístico con frecuencia regular y variable en la región, 
abriendo, entre otras, las rutas de Guadalajara-Jocotepec-Ajijic-
Chulavista-Chapala, y Guadalajara-Arenal-Tequila-Magdalena. En 
paralelo modernizó la empresa de lavado institucional Lavandería 
Roma. 
 
Raymundo ha sido receptor del premio Obras CEMEX. GIG ha 
realizado más de 138 desarrollos inmobiliarios de vivienda, 
industriales y turísticos en más de 16 estados de la República y 
algunos de la Unión Americana. 
 
Visionario y resiliente, previó la crisis financiera de 1994 y liquidó su 
posición de accionista mayoritario en Banca Cremi. 
 
El valor agregado que la sociedad reconoció en su forma de hacer 
negocios sirvió de plataforma para diversificarse y participar en 
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sectores de relevancia a nivel nacional e internacional. Le tocó vivir 
en la época de las privatizaciones y fue uno de los participantes más 
activos del proceso. Las empresas MINSA, AP Solutions, ALMER, 
DINA, por mencionar algunas, han colocado y mantenido a Jalisco 
como actor relevante en la comunidad empresarial nacional al 
enfocarse con éxito a la producción y comercialización de productos 
de la canasta básica y estratégicos para todos los mexicanos. 
 
Raymundo ha sido reconocido con la Presea Ocho Columnas de Oro, 
el Reconocimiento de la Fundación Pedro Sarquis Merrewe, el 
Reconocimiento al Mérito Industrial (CCIJ) y el Premio Nacional 
Agroalimentario (CNA), entre otros. 
 
Además de su labor como empresario, como senador de la república 
logró el decreto que declaraba a la Cuenca Lerma Chapala Santiago 
Pacífico como Zona en Restauración Ecológica y Reserva de Agua, 
el Decreto por el que se declara al año 2010 como Año del 
Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y 
del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana y se crea la 
Comisión Organizadora de dicha Conmemoración y la actual Ley de 
Vivienda, por mencionar algunos. 
 
Como ciudadano promovió la creación de instrumentos de carácter no 
lucrativo, con el fin de fortalecer el desarrollo social, económico y 
político del Estado, como el estudio Jalisco a Futuro 2025, el Consejo 
de Inversión Jalisciense y el Centro Universitario Jalisco a Futuro. 
 
Trayectoria empresarial: 
 
• Miembro del consejo de inversión jalisciense. 
• Presidente y miembro de diversos consejos de administración de 
empresas de los ramos de autotransporte, construcción, alimentos y 
turismo. 
• Propietario mayoritario y presidente del consejo de la armadora 
de camiones y autobuses Grupo DINA. 
• Propietario del grupo inmobiliario Los Camichines, del Consorcio 
Camionero Estrella Blanca y de Convertidora Industrial, SA. 
• Fabricante de plásticos para empaques. 
• Presidente del Grupo Empresarial de Occidente (GEO). 
• Accionista de Mexicana de Autobuses. 
• Accionista mayoritario de Banca Cremi. 
• Miembro fundador del Banco Industrial de Jalisco. 
• Propietario mayoritario y presidente del Consejo de Maíz 
Industrializado, SA Minsa, empresa fabricante de harina de maíz. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”. 
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Así lo resolvió el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, ante los ciudadanos Secretario General de Gobierno, Coordinador 
General Estratégico de Crecimiento y Desarrollo Económico y Secretario de 
Desarrollo Económico, quienes lo refrendan.  

 
 
 
 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 
 
 

FRANCISCO XAVIER ORENDAIN DE OBESO 
Coordinador General Estratégico de Crecimiento  

y Desarrollo Económico 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO 
Secretario de Desarrollo Económico 

 
 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforma el diverso DIELAG 
ACU 011/2022 mediante el cual se establece el Reconocimiento “René Justin Rivial León” a la Trayectoria 
Empresarial en Jalisco.  

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

FRANCISCO XAVIER ORENDAIN DE OBESO
Coordinador General Estratégico de Crecimiento Y Desarrollo Económico

(RÚBRICA)

LUIS ROBERTO ARECHEDERRA PACHECO
Secretario de Desarrollo Económico

(RÚBRICA)
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C O N V O C A T O R I A

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.
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JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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